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Ayuntamiento de Guadalcanal
(Sevilta)

Ânungiglle:I¡lIûite,-dg, Infsrma ció n Pú b I ¡ca.

Habiéndose solicitado Lícencia de Actividada Actividad de Comercio

Menor de Alfmentación, Pãn, Droguería, Bebidas Alcohólicas y no

Alcohólicas, Revistas, Flores, Regalos y 9azar, en el Local sítuado en la

Calle Coso Bajo número 4 de este Municipic de Guadalcanal, R.eferencia

Catastral número 3296102TH5139N0001MF; en curnplimientc de lo

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 297/1..995n de 1"9 de Diciernbre,

por el que se aprueba el Reglanrertto de Califícación Ambìental, se

procede a la ¿pertura de trómite de informacién pública por plazo de

veinte días hábiles.

turante el citado periodo, el expediente estarå a dísposición del

ciudadano pärä ser examinado, en el Área de UrL¡anismo de este

Ayuntamiento, en horario de 9:00 a 14:00 horas,

Toda persûna o entidad que pueda conSiderarse afectada por el

ejercicío de la actîvidad solicitada, podrá presentar las alegaciones y

documentgs que estime oportunos, indicando expresamente el número

de expediente de la Referencia, Calificación Ambiental núrnero

zBs/2.tJ23.

Ël trámite de ínformación pública del presente expediente, tendrá

lugar desde el día siguiente a la publicacién del correspondiente anuncio

en el Tablón de Ëdictos y en la Sede Electrénica Munícipal'

Lo que se hace público para general conocimiento

En Guadalcanalo a 6 de Octubre de 2'023.

LA ALCALDISA,

FDO,: RËGINA RTVERO BLANCO.

t¡t.tp*:1,/l)i)ìrtâi.diL.11$evi11å.*:r/vÍirrnaAyt.ôi;/r:i()d4lli jLlSN/miriLl.ld;FVqXE¡¡Û').1.==

Fèclrå y honEstâdo

ow 1Al2O23 I 0:54 :53Firmadonc¡
1t1Páolnâ ffi

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
10

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

21
2

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

3-
23

90
12

N
º 

23
9 

- 
lu

ne
s 

16
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

3


		2023-10-16T01:00:48+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



